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ACTUACIONES N°: 970/17-I3
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H105015820404

JUICIO: BARRAZA JORGE LUIS c/ BULACIO JUAN FRANCISCO s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE.
N° 970/17-I3 POR HONORARIOS -DR. ARGAÑARAS-.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 22/08/2025, por el letrado ARGAÑARAS, por derecho propio:

  A la conversión en definitivo del embargo preventivo: estese a lo dispuesto en el último párrafo del
proveído de fecha 11/08/2025.

  Asimismo, corresponde LIBRAR OFICIO al Sr. Director del Registro Inmobiliario de la Provincia, a
fin de que proceda a dejar constancia de la conversión a definitiva de la medida de embargo
preventivo, conversión que fue ordenada en el último párrafo de la providencia del 11/08/2025 que
se adjunta al oficio. Así también, déjese constancia en el oficio a librar que el letrado Santiago Hernán
Argañarás MP 8985 y/o quien este designe, se encuentra facultado para firmar la minuta pertinente
como también toda otra clase de documentación que fuere menester. La presente medida se
encuentra libre de derechos y formularios (art. 13 Ley N° 6.204).- 970/17-I3 PCRA

Actuación firmada en fecha 25/08/2025
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